
SE PUBLICA LCS MARTES, JUEVES Y SABADOS

SE SUSCRIBE en la Administración Escucla-Ti$ogr6.jitas calle de la Misericordia, n.° 4

PRECIOS.—Por suscripción al mes, 1*50 pesetas.—Por un número suelto, 0'25 pese
tas.—Anuncios pa-a suscriptores, linca O'10 pesetas.—Anuncios para los que no lo son, 
0'25 pesetas.

Las leyes ob igarán en la Península, Islas adyacehtes, Cariarías territorios de Africay 
sujetos a la legración peninsular, á los veinte días de su promlgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la iserción de la ley en lao 
Ga c e t a . ('Xrí. 1.°, Título preliminar, del Código Chai.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines oficiales se h n 
ce remitir al Jefe político (hoy Gobernador) respectivo, y por cuyo conducto se pa arán 
a los editóles de losjnencionados periódicos (Real orden de 9de Abril de 1839.)

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D, G.) y Augusta Real Familia conti
núan en el Real Sitio de Aran juez sin no
vedad en su importante salud.

(Gaceta 11

Núm. 61

Gobierno Civil.

1 
)

) 
)
3 
3

CircuLlar.-Sanidad.
Según telegrama del limo. Sr. Direc

tor general de Beneficencia y Sanidad 
por Real orden de 11 del actual se han 
declarado súcias las procedencias de 
los puertos Rusos del mar Negro y los 
del litoral asiático del Imperio Turco; y 
de observación los del resto del mismo 
litoral y golfo pérsico.

En su vista los ores. Directores de 
Sanidad marítima y Alcaldes en los 
puertos habilitados, ejercerán la mayor 
vigilancia en el cumplimiento de su de- 
oer, imponiendo además tres días de 
observación cu bahía, con fumigación 
y desinfección de los géneros contuma
ces á las procedencias de aquellos puer
tos franceses que notoriamente tienen 
comunicación directa con los declara
dos yá oficialmente sucios, y cuya re
solución he adoptado en vista de la Real 
orden de 4 del actual y de acuerdo con 
el dictamen de la Junta provincial de 
Sanidad.

Palma 13 de Julio de 1892.
El Gobernador,

Pedro de Miranda.

Núm. 65
COMISIÓN PROVINCIAL

DE LAS BALEARES
Contaduría.— Presupuesto provincial 

0^inarlo para 1892 á 1893.—Autoriza
do por Real orden de 28 de Junio pró- 
xinio pasado el presupuesto ordinario 
de esta provincia para el actual año 
ec°nóniico de 1892 á 1893, se publica 
un extracto del citado presupuesto en

Bo l e t ín Of ic ia l  para los efectos 
^Respondientes.

, í afina 5 Julio de 1892.—El Vice-Prc- 
S1d<3nte de la C. P., Alejandro Rosselló.

Resumen general del Presupuesto

I sagres® 8 Pesetas,
Capítulo l.°—Rentas. . . 5.18978

em 4.0—Repartimiento.. 598.158'80 
em 5.o_instrucción pú-

Tabllca....................................... 54.613'38
^em 6.°—Beneficencia. . 109.293'92

767.255'88

(GíaStOS Pesetas.
Capítulo 1. Admini s t r a - 

ción provincial. . . . 79.194
Idem 2.°—Servicios gene

rales.............................. 17.100
Idem 4.°—Cargas. . . . 2.749
Idem 5.°—Instrucción pú

blica.............................. 82.820'88
Idem 6.°—Beneficencia. . 492.692
Idem 7.°—Corrección pú

blica.............................. 19.100
Idem 8.°—Imprevistos . . 13.500
Idem 11.—Obras diversas . 38.000
Idem 12.—Otros gastos. . 25.100

767.255'88

Ca pít u l o  l.°
Rentas y Censos.

Artículo 1.®................................ 5.189'78

RELACIÓN NÚM. l.°
Ca pít u l o  l.°—Ar t íc u l o  1,°

Productos ordinarios que 
rinde el establecimiento 
de Baños do San Juan ce 
Campos y es por la tem
porada de 1892. . . . 3.500

Por el censo que presta el 
Ayuntamiento de Santa 
Margarita y que antes lo 
hacía á la Junta provin
cial de Beneficencia y es 
por la pensión de 1892. . 939'78

Por los laudemios que se 
cobren de las rentas del 
huerto de Capuchinos. . 750

5.189'78

Ca pít u l o  4.°
Rep arti miento.

Artículo único..................... 598.158'80

RELACIÓN NÚM. 2
Cantidad que deben satis

facer los Ayuntamientos 
de esta provincia con 
destino á cubrir el défi
cit de ........................... 598.158'80

Ca pít u l o  5.°
Instruccióm-públ ica.

Articulo único.................... 54.613'38

RELACIÓN NÚM. 3
Ca pít u l o  5.°—Ar t íc u l o  ú n ic o .

Escuela de Náutica de Palma
Ingresos ordinario  ̂de este 

Establecimiento. , . . 150

Academia de Bellas Artes.
Ingresos ordinarios de di

cho Establecimiento . . 12,852'50

HSCSÍamCIl Pesetas.
Escuela de Náutica de Pal

ma ................................
Academia de Bellas Artes.
Reparto para las atencio

nes de 2.a enseñanza. .

150 
12.852'50

41.610'88

Total. . . . 54.613'38

.Ca pít u l o  6.°
Benepcenci a.

Artículo único.................... 109.293'92

RELACIÓN NÚM. 4.
Ca pít u l o  6.Ar t íc u l o  ú n ic o .

Hospital.
Ingresos ordinarios de esto 

Establecimiento. . . . 37.857

Casa de Misericordia.
Ingresos ordinarios de este 

Establecimiento. . . . 65.376'92

Casas de Expósitos.
Ingresos ordinarios de este 

Establecimiento. . . . 6.060

Bestmaen
Hospital............................... 37.857
Casa de Misericordia. . . 65.376'92
Casas de Expósitos. . . . 6.060

Total. . . . 109.293'92

Ba-esiipuesto «le gastos 
Ca pít u l o  l.°

Administración protinciál.
Articulo l.°................................51.719
Idem 2.°............................... 3.820
Idem 3.°............................... 4.525
Idem 4.°..................................... 12.650
Idem 5.°............................... 6.480

79.194

RELACIÓN NÚM. 1.
Ca pít u l o  l.°—Ar t íc u l o  l.°

Diputación.
Para gastos de representa

ción del Sr. Presidente de 
la Excma. Diputación. . 5.000

RELACIÓN NÚM. 2.
Ca pít u l o  l.°—Ar t íc u l o  l.° 

Comisión provincial.
Para pago de las dietas que 

devenguen los Sres. Di
putados que forman la 
Comisión provincial , , 10.000

RELACIÓN NÚM. 3.
Ca pít u l o  l.°—Ar t íc u l o  l.° 

Secretaria.
Pesetas.

Personal.............................. 20.674
Material............................... 2.100
Suscriciones. . ... . 2.015
Alquileres.......................... iso

24.969

RELACIÓN NÚM. 4.
Ca pít u l o  l.°—Ar t íc u l o  l.° 

Contaduría.
Persona].............................. 7.250
Material............................... 1.000

8.250

RELACIÓN NÚM. 5.
Ca pít u l o  1 ."—Ar t íc u l o  l.°

Personal de la Sección de 
cuentas municipales del' 
Gobierno de provincia . 3.500

RELACIÓN NÚM. 6.
Ca pít u l o  l.°—Ar t íc u l o  2.° 

Depositaría.
Personal................................ 3.570
Material............................... 250

3.820

RELACIÓN NÚM. 7.
•Junta de Agricultura > Industria 

y Comercio.
Personal . . '........................... 1.125
Material.................... ... . 900

2.025

RELACIÓN NÚM. 8.
Ca pít u l o  l.°—Ar t íc u l o  3.»

Por obras de conservación 
y reparación del edificio 
de la Lonja................. 2.500

RELACIÓN NÚM. 9.
Ca pít u l o  l.°—Ar t íc u l o  4.°

Personal.....................................12.650

RELACIÓN NÚM. 10.
Ca pít u l o  l.°—Ar t íc u l o  5.°

BaTios de San Juan de Campos.
Personal.............................. 439
Material............................... g .000

6.480

Ca pít u l o 2.° 
Servicios generales.

Artículo primero. . . . 3.000
Idem segundo..................... jq q
Idem tercero....................... 4 q q q
Idem quinto. iq '.q o o

17.100
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2 , ,
RELACION NUM. 11 

Ca pít u l o  2.°—Ar t íc u l o  l.°
Pesetas.

Para pago de los honora
rios de los facultativos 
de la quinta de 1892 . . 3.000

RELACIÓN NÚM. 12
Ca pít u l o  2.°—Ar t íc u l o  2.°

Para pagar los gastos que 
ocasione el servicio de 
bagajes en esta provincia 100

RELACIÓN NÚM. 13
Ca pít u l o  2.°—Ar t íc u l o  3.°

Para pago del papel é im
presión del Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia . . 4.000

RELACIÓN NÚM. 14
Ca pít u l o  2.°—Ar t íc u l o  5.°

Para gastos que ocasionen 
las calamidades públicas 
que puedan ocurrir den
tro del territorio de la 
provincia.....................10.000

Ca pít u l o  4.°—Cargas.
Artículo primero. . . .
Idem segundo ....................

350
2.399

RELACIÓN NÚM. 15.
Ca pít u l o  4.°—Ar t íc u l o  l.° 

Material.
Para pago de la contribu

ción territorial que cor
responde pagar á la Di
putación por las fincas de 
su propiedad. ... . 350

RELACIÓN NÚM 16.
Ca pít u l o  4.°—Ar t íc u l o  2.°

Importe de las pensiones , 
concedidas................... 2.399

strlición pública.
. . . 11.380
. . . 41.610'88
. , . 25.705
. . . 1.125

Ca pít u l o  5.°—In
Articulo primero .
Idem segundo . .
Idem quinto. . .
Idem sexto. . .

79.820'88

RELACIÓN NÚM. 17.
Ca pít u l o  5.°—Ar t íc u l o  1p 

Personal. . . . , . . 6.730
Material............................... 500
Aumento gradual de sueldo 4.1 a )

Tc¿al. . 11.380

RELACIÓN NÚM. 18.
Ca píu l o  5.°—Ar t íc u l o  2.°

Para satisfacer al tesoro la 
cuota con destino al sos
tenimiento del Instituto 
Balear, Escuelas Norma
les é Inspección de Es
cuelas...........................41.610'88

RELACIÓN NÚM. 19.
Ca pít u l o  5.°—Ar t íc u l o  5.° 

Académia d ', Bellas Artes
Personal. .
Material. .

18.960
6.745

25.705

RELACIÓN NÚM. 20.
Ca pít u l o  5.°—Ar t íc u l o  6.°

Por la subvención con que 
á tenor de lo dispuesto en 
Real orden de 10 de 
Agosto de 1859 contribu
ye esta provincia para 
gastos de la Biblioteca de 
la misma...................... 1.12;)

Ca pít u l o  6.0—Bcnefic me i a..
Pesetas.

Articulo segundo. 
Idem terco.ro. . . 
Idem cuarto. . .

175.720
162.058
154.914 

492.692

RELACIÓN NÚM. 21.
Ca pít u l o  6.°—Ar t íc u l o  2.° 

Hospital.
10499

165221
Personal.
Material.

175720

RELACIÓN NÚM. 22.
Ca pít u l o  6.°—Ar t íc u l o  

Casa da Misericordia.
9 o

Personal. .
Material. .

2999
159059

162058

RELACIÓN NÚM. 23.
Ca pít u l o  6.°—Ar t íc u l o  4.° 

Casas de Ha-pósitos.
5518

149396

2.749

Personal.
Material.

154914

Ca pít u l o  7.°—Corrección púLlica.
19100Artículo primero .

RELACIÓN NÚM. 24.
Ca pít u l o  7.°—Ar t íc u l o  l.°

Para las atenciones de la
Cárcel de Audiencia . . 19100

Ca pít u l o  8.°—Imprevistos.
13500Artículo único .

RELACIÓN NÚM. 25.
Ca pít u l o  8.°—Ar t íc u l o  ú n ic o

Para cubrir los gastos que 
ocasionen servicios no 
comprendidos en este 
presupuesto................. 13500

Ca pít u l o  11.—Obras tlicersas.
Artículo único. 3S000

RELACIÓN NÚM. 26.
Ca pít u l o  11.—Ar t íc u l o  ú n ic o

Material.
Para las obras que se crean 

necesarias en el edificio do 
la Diputación..............

Para atender á las carrete
ras provinciales. . . .

25000

13000

38000

Ca pít u l o  12.—Otros gastos. 
Articulo único.

Para atender á varios ser
vicios de interes provin
cial comprendidos como 
gastos voluntarios. . . 25100

Palma 5 de Julio de 1892.

Núm. 66
DELEGACION DEL GOBIERNO 

en el arrendamiento de tabacos. 
Relación, por orden de provincias, de 

dependencias de la Compañia Arrenda
taria de tabacos que en l.° de Julio pró
ximo sustituirá á las que el Gobierno 
tiene en la actualidad establecidas para 
el servicio del Giro-mútuo del Tesoro, á 
saber:

Provincias y dependencias.
Alava.—Representante en Victoria (Ca

pital).— /Administraciones de tabacos en 
Amurrio y Laguardia.

| Albacate.—Representante en la capital. 
! —Administraciones do tabacos en Alcaraz,

í

Almansa, Casas Ibañez, Chinchilla, Uehin, 
La Roda, Peñas de San Pedro, Villaroble; 
do y Yes te.

Alicante.—Representante en la capital.
—Administraciones de tabacos en Alcoy, 
Denia, Elche, Novelda, Orihuela, Pego, To- 
rrevieja, Vill^joyosa y Vihena.

Almena.—Representante en la capital.
—Administraciones de tabacos en Alhabia, 
Bcrja, Carrucha, Gergal, Huercal, Overa, 
Nijar, Purchena y Velez Rubio.

Avila.—Representante en la capital.— 
Administraciones do tabacos en Arenas, 
Arévulo, Barco de Avila, Cerebros, Mom- 
beltran y Piedfaüsta.

Badajoz.—Representante en la capital.
—Administraciones de tabacos en Albur-

Real, Andujar, Baeza, Cazorla, Huelma, 
Linares, Mancha Real, Marios, Creerá, 
Porcuna, Ubeda, Valdepeñas y Villaca* 
rrillo.

León.—Representante en la capital.— 
querque, Álmendraléjo, Aznaga, Barcarro- | Administraciones do tabacos en Almanza, 
ta, Burguillos, Cabeza de Buey, Castuera, $ Ambas mestas. Astorga, Bembibre, Bena- 
Don Benito, Fregona!, Fuente de Cantos, | vides, Boñar, Garaño, La Bañeza, La Pola 
Herrera del Duque, Hornachos, Llerena, | de Gordon, Mansilla, Ponferrada, Puente 
Jerez de los Caballeros, Mérida, Montijo, ; Domingo Flores, Riaño, Riello, Rioscuro, 
Olivenza, Orellana la Vieja, Puebla de Al- Sahagún, Valderas, Valencia de Don Juan, 
cocer, Siruela, Vilanueva del Fresno, Vi- I Villamañan y Villafranca del Bierzo. 
llanueva de la Serena, Zafra y Zarza junto í Lérida.—Representante en la capital.—
Alange. | Administraciones do tabacos en Balaguer,

Barcelona.—Representante en la capital. Cervera, Esterri de Aneo, Seo de Urgel,
—Administraciones de tabacos en Berga, Solsona, Sort, Trcmp y Violla.
Granollers, Igualada, Manresa. Mataró, | Logroño.—Representante en la capital. 
Vich, Villanueva y Geitrú y Villafranca | —Administraciones de tabacos en Alfaro, 
del Panadés. I Arnedo, Calahorra, Cervera del Rio Alha-

Burgos— Representante en la capital. | ma, Haro, Nájera, Santo Domingo y To- 
—Administraciones de tabacos en Aranda, I rrecilla de Carneros.
Belorado, Briviesca, Castrojeriz, Frías, | Lugo.—Representante en la capital.— 
Lerma, Medina do Pomar, Miranda deEbro, | Administraciones do tabacos en Becerrea, 
Pampliega, Poza, Roa, Salas de los Infan- g Burgo, Castro del Rey, Chantada, Fonsa- 
tes, Sedaño, Villadiego, Villarcayo y Villa- grada, Foz, Mondeñedo, Monforte, Nade- 
gana. ! la, Quiroga, Rábade, Ribadeo, Sarrea, Vi-

Cáccres.—Representante en la capital. | llabad, Villalva y Vivero.
—Administraciones de tabacos en Brozas, Madrid.— Representante en la capital.
Codillo, Coria, Gata, Garrovillas, Hervás, | —Administraciones de tabacos en Alcalá 
Jarandilla, Logrosan, Miajadas, Montan- | de Henares, Aran juez, Arganda, Chinchón, 
chez, Navalmoral de la Mata, Plasencia, Colmenar Viejo, Escorial, Getafe, Naval- 
Trujillo, Valencia de Alcántara, Valverde j carnero, San Martin de Valdeiglesias, To- 
del Fresno y Zarza la Mayor. I rrelaguna y Valdomero.

CíkZís.-Representante en la capital.-Ad- j Mídaga— Representante en la capital, 
ministraciones de tabacos en Alcalá de los | —Administraciones de tabacos en Ante- 
Gazules, Algeciras, Arcos, Conil, Chiclana, | quera, Archidona, Coin, Campillo, Estepo- 
Graraluna, Jerez de la Frontera, Medinasi- | na, Marbella, Ronda y Velez Málaga. , 
donía, Olvera, Puerto de Sta. María, Rota, I Murcia.—Representante en la capital.
San Fernando, Sanlucar do Barrámeda, | —Administraciones de tabacos en Aguilas, 
San Roque, Tarifa, Vejer y Villamartin. j Cartagena, Cehegin, Cieza, Jumila, Lorca,

Castellón— Representante en la capital. | Mazarron, Molina, Muía, Totaha, Union 
—Aministraciones de tabacos en Morella, | y Ye.cla.
Segorbe y Vinaroz. | Navarra.—Representante en Pamplona

Ciudad "Real--Representante 'en la ca- i (capital).- Administraciones de tabacos en 
pital.—Administraciones de tabacos en Al- j Aoiz, Elizondo, Estella, Los Arcos, Peral- 
magro, Almodovar, Almadén, Alcázar, Dai- | ta, Puente la Reina, Sangüesa, Tafalla y 
miel, Infantez, Manzanares, Píodrabuena, Tíldela de Navarra. ,
Tomelloso y Valdepeñas. Orense.—Representante en la capital.—

Córdoba.—Representante en la capital. Administraciones de tabacos en Allana 
— Administraciones de tabacos en Banca, | Bande, El Barco, Carballino, Celanoya, 
Belmez, Bujalance, Cabra, Hinojosa, Lu- | Guinzo de Linia, Ribadavia, Trives, Verin 
cena, Montilla, Montoro, Palma del Río, | y Villana del Bollo.
Pozoblanco, Priego, Puente Genil, Rambla Oviedo.—Representante en la capitaL"
y Rute. I Administraciones de tabacos en Aviles, Ca-

Conma.—Representante en la capital. 3 brales, Cangas de Onis, Cangas delineo, 
—Administraciones de tabacos en Arés, | Castropól, Colombros, Gijon, Grado, 
Barcalá, Betanzos, Camarinas, Carballo, fiesto, Luarca, Llanos, Mieres, Navia, E1' 
Carral, Cedeira, Corcubion, Ferrol, Mellid, badesella, Sama de Sangreo, San Esteban 
Muros, Noya, Padrón,Poulo, Puebla, Puen- j de Bravia, Salas, Siero, Teberga, Tineo y 
tes, Pueatedeume, Puente Ledesma, Rían- I Vil 1 aviciosa. .
jo, Santa Marta de Ortigueira, Santiago | Patencia.—Representante en la capíta.
y Sogrado. I —Administraciones de tabacos en Agua0,
" Cuenca.—Representante en la capital. | de Campoó, Astudillo, Carrion de los C°n- 
—Administraciones de tabacos en Belmon- | des, Cervera del Rio Pisuergas, Cevico, 
te, Camnillo Allobuey, Cañete, Gaseueña, I Frechilla, Guardo, Herrera del Pisuerga» 
Hucte, La Parrilla, Motilla del Palancar, j Osorno, Paredes, Saldaña, Torquemnca>
Priego, San Clemente, Tarancon, Valverde 
del Júcar y Villanueva de la Jara.

Gerona.—Representante en la capital.
—Administraciones do tabacos en Figue- 
ras, La Bisbal, La Escala, Olot, Puigcerdá 
y Santa Coloma.

Granada.—Representante en la capital.
—Administraciones de tababos en Alha- 
ma, Almuñecar, Baza, Guadix, Huesear,

las

Iznalloz, Loja, Motrill, Orgiva, Santa 
y Ugijar. e

Guadalajara.—Representante en la 

Fé

ca
en 

Co-
pital.—Administraciones do tabacos 
Alcocer, Atienza, Brihuega, Cifuentes, 
golludo, Jadrage, Molina de Aragón, Pas-
trana y Sigüenza.

Guipúzcoa.—Representante en la capí-

tal.--Administraciones de tabacos'cn Az- 
peita, Irun, Tolosa y Vergara.

Hiielva.—Representante en la capital. 
—Administraciones de tabacos en Arace- 
na, Ayamontes, Cortogana, La Palma, 
Moguer, Puebla de Guzmau y Valverde 
del camino.

Huesca.—Representante en la capital. 
—Administraciones de tabacos en Ayerbe, 
Barbastro. Benabarre, Biescas, Boltaña, 
Campo, Fraga, Jaca, Monzon, Sariñena 
y Tamarite.

Jaén.—Representante en la capital.—
Administraciones de tabacos en Alcalá la

Villada y Villarramiel. •
Pontevedra— Representante en la caP 

tal.—Administraciones de tabacos en 
yona, Caldas de Reyes, Caldetas, Caín) 
dos, Cañiza, Cangas, Cotabad, Fstra^j 
Forcarey, Guardia, Las Nieves, Salin- * 
rin, Porriño, Puentearreas.Redondela, 1 - ’ 
Vigo y ViUagarcia. p

Salamanca.—Representante en la ‘ 
tal.—Administraciones de tabacos en A 
de Tormos, Aldea del Obispo, Bejar, * , 
talapiedra, Ciudad Rodrigo, Fuentogu1^^ 
do, Ledesma, Maíllo, Miranda del J-ceS 
fiar, Peñaranda, Salvatierra, San 
de Gallegos, Tamames y Vitigudino. .

Santander.—Representante en la c^a. 
tal.—Administraciones do tabacos en 
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bezon de la Sal, Castro Urdíales, Entram- 
basaguas, Laredo, Folien tes, Potes, Reino- 
sa. San Vicente de la Barquera, Tórrela- 
vega y Villacarriendo.

Segovia.—Representante en la capital. 
_ Administraciones de tabacos en Cuellar, 
Riorza, Sangarcia, Santa María de Niera, 
Sepúlveda y Turegano.

Sevilla— Representante en la’capital.— 
Administraciones de tabacos en Alcalá de 
Guadaira, Arahal, Cantillana, Carmena, 
Cazada, Constantiua, Ecija, Estepa. Fuen
tes, Lebrija, Lora del Rio, Marchena, Mo
rón, Osuna, Sanlucar la Mayor y Utrera.

Soria.—Representante en la capital.— 
Administraciones de tabacos en Agreda, 
Almazan, Berlanga, Burgo de Osma, Beza, 
Gómara, Medinaceli, San Pedro Manrique 
y Vinuesa.

Tarragona.—Representante en la capi
tal.— Administraciones de Tabacos en 
Montblanch, Reus y Tortosa.

Teruel.—Representante en la capital.— 
Administraciones de tcbacos en Albarra- 
cin, Alcañiz, Aliaga, Blesa, Calamocha, 
Mora de Rubielos y Valdcrrobles.

Toledo.—Representante en la capital.— 
Administraciones de tabacos en Almoroz, 
Cebolla, Consuegra, Illescás, Sillo, Mena- 
salvas, Mora, Navamorcuen le, Navalmo- 
ral de Pusa, Ocaña, Oropesa, Puebla de 
Montalban, Pílente del Arzobispo, Quinta- 
nar de la Orden, Talayera de la Reina, To- 
rrijos y Yepes.

Valencia— Representante en la capital. 
—Administraciones de tabacos en AÍcira, 
Ayora, Cutiera, Chelva, Chiva, Gandía, Já- 
tiva, Liria, Onteniente, Requena y Sa- 
gunto.

Valladolid.—Representante en la capi
tal.—Administraciones de tabacos en Na
va del Roy, Mayorga, Medina del Campo, 
Olmedo, Peüañel, Rioseco, Tordeeillas, 
Tudela dd Duero, Vereda y Villalon.

Vizcaya.—Representante en Bilbao (ca
pital).—Administraciones de tabacos en 
Durapgo, Guernica, Marquina y Valma 
seda.

Zamora.—Representante en la capital. 
—Administraciones de tabacos en Alcañi- 
ces, Benavente, Bermillo do Payago, Car
vajales de Alba, Corrales, Fermoselle, 
Fuentesáneo, Mombuey, Puebla de Sana- 
bria, San Cebrian de Castro, Tábara, To
ro y Villalpando.

Zaragoza.—Representante en la capital. 
—Administraciones de tabacos en Aleca, 
Belchite, Borja, Calatayut, Cariñena, Cas 
pe. Daroca, Égea, La Almunia, Pina, Sos 
y Tarazona.

Baleares.—Representante en Palma de 
Mallorca (capital).— Administraciones de 
tabacos en Alcudia, Felanitx, Ibiza, Inca, 
Mahon, Manacor y Soller.

Canarias.— Comisionado especial en 
Arrecife de Lanzarote, Guia, Laguna, Las 
"almas, Orotava, Santa Cruz do la Palma 
y Santa Cruz de Tenerife.

Posesiones en el TTorle de Africa.—Ceuta 
yMelilla.
, copia —El Delegado de Hacienda, 
Mariano Jesús Altolaguirre.

Núm. 67
AYUNTAMIENTO d e  po l l e n s a

repartimiento déla Contribución 
cultivo y ganadería de este 

n‘h Mto municipal para el próximo año 
gnómico de 1892-93 estará de mani- 

en esta Secretaria á efectos de re- 
cnai¡lac^n Por esPaci° de cuatro días, á 
q í/1 ar desta la inserción de este anun- 
f f-u el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.
pollensa 9 Julio de 1892.—El Alcalde 
Pl^^dnte, P. O. Guillermo Rotger.— 

Secretario, Miguel Capllonch.

Nüm. 68 
Ju n t a mie n t o  d e  e s c o r c a . • 

y lmados los repartos de consumos 
C¿n/Ulla^ oi)tigatorio del corriente año 

mico de 1892 á 93 por las Juntas 

nombradas al efecto, quedan expuestos 
al público á efectos de reclamación en 
la Casa Consistorial por espacio de ocho 
días ¡hábiles á contar desde el de la. in
serción del presente anuncio en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, ad
vertiendo que transcurrido dicho plazo 
ninguna sení atendida.

Escorca 10 Julio de 1892.—El Alcal
de, Antonio Cánaves.—P. A. del A. y 
J., Guillermo Mir, Srio.

Núm. G9 .
ALCALDIA DE ALABÓ

Anuncio. Debiendo cubrirse por re
parto vecinal el Cupo de consumos se
ñalado á esto pueblo para el actual año 
económico de 1892-93 con sus corres
pondientes recargos por haberse inten
tado sin éxito los demás medios de que 
trata el Reglamento del Ramo vigente, 
excepto el de las especies del grupo de 
granos que deberá hacerse efectivo por 
medio de encabezamiento gremial obli
gatorio: esta Alcaldía convoca á todos 
los individuos que en grande ó pequeña 
escala, fabriquen, especulen, trafiquen 
con las especies del espresado grupo de 
granos en este distrito, para que concu
rran en esta Casa Consistorial el día 11 
de los corrientes á las 9 de la mañana 
á fin do acordar á pluralidad de votos 
el medio de hacer efectivo el citado .en
cabezamiento gremial obligatorio y de
más que previene sobre este importan
te particular el citado Reglamento. En 
el caso de que no concurra número su
ficiente para tomar acuerdo, se convoca 
por segunda y última vez á los intere
sados de este gremio para el día, 17 del 
espresado mes á la citada hora y punto 
designado.

Alaró 11 Julio de 1892.—El Alcalde 
Accidental, Sebastian Fiol.

Núm. 70
AYUNTAMIENTO DE RUÑOLA
Debiendo cubrirse por encabezamien

tos gremiales el importe do los derechos 
do consumos do este pueblo y ejercicio 
económico de 1892 á 93 en la parte re
ferente al grupo de líquidos, con los re
cargos autorizados, se convoca por el 
presente á todos los que en grande ó 
pequeña escala, cosechen,fabriquen, es
peculen ó trafiquen en dichas especies, 
á fin de que el día diez y ocho del ac
tual á las diez de su mañana concurran 
á estas Casas Consistoriales para acor
dar á pluralidad de votos el hacer efec
tivos los encabezamiento'-:; y para el 
caso do que no concurran las dos terce
ras partes de los interesados, se les con
voca por segunda, y último vez para el 
día veinte y uno del mismo mes á igual 
hora y al objeto indicado. Y no tenien
do tampoco esta última, se procederá á 
lo que dispone el párrafo primero artí
culo 107 del Reglamento del Ramo.

Bañóla 11 de Julio de 1892.—El Al
calde, Vicente Rosselló.—P. A. del A. 
Antonio Nadal, Srio.

Núm. 71
AYUNTAMIENTO DE MURO

Hallándose vacante una plaza de 
peón caminero do esta villa, por renun
cia del que la desempeñaba, dotada con 
el sueldo anual de 456 pesetas se hace 
público, que el que desee ocupar dicha 
vacante puede presentar sus solicitudes 
en la Secretaria del Ayuntamiento en 
el plazo de quince dias contados desde 
la inserción del presente anuncio en el 
Bó l e t in  Of ic ia l  de esta provincia.

Muro 11 Julio de 1892.—El primer 
Teniente encargado, Juan Carboncll.-— 
P. A. del A., Francisco Campamar, Se
cretario.

Núm. 72
D. José Escolano de la Peña, Jues, ¿le prime

ra instancia del Distrito de la Catedral de 
esta Ciudad.
Por el presente edicto, hago saber: 

que en este Juzgado y Escribanía del 
infrascrito actuario penden, autos pro
movidos por María y Antonia Amorós 
y Fieras sobre-inscripción en el Regis
tro de la propiedad á. favor de D.a An
tonia María Fieras y Ginestra do una 
casa compuesta do tres pisos y porche 
sita en esta ciudad calle de la Vidriería 
á la que se sube en el día por la escale
ra número treinta y siete, y tengo acor
dado espedir esto primer edicto por el 
que se cita á los caüs^iabientcs do 
Francisco Jaume y Alejandro Fieras y 
Ginestra y á. cuantas personas pueda 
perjudicar dicha inscripción á fin de 
que comparezcan á alegar su derecho 
en el término ele ciento ochenta días 
contaderos desde La inserción del pre
sento cu el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia, bajo apercibimiento en otro 
caso del perjuicio á que hubiere lugar.

Palma de dlallorca á. ocho Julio de 
mil ochocientos noventa y dos.—José 
Escolano.—An'e mi, Antonio Cañellas.

Núm. 73
I) . Francisco Pvodngues Ladrón de Gueva

ra, Juea de primera instancia del distrito 
de la Lonja de esta ciudad y su partido.
Por el presento edicto se hace saber 

á D. José Mir y Ferrer, y caso de haber 
fallecido á los que sean sus sucesores ó 
herederos, que por este Juzgado y es
cribanía del infrascrito actuario, se 
siguen unos autos á instancia de I). Jai
me Quetglas y Alemañy y antes por 
doña Francisca Amonguaí y Valver, 
contra el espresado Mir curador ab-bona 
que fue del menor D. Pedro Roca y 
Amengual, en los cuales quedó acorda
da la venta en pública subasta do la 
finca denominada Son Ventot ó Son Ro- 
mani, sita en el término de esta ciudad 
y lugar do Porto-Pí, para, atender con 
el producto do la venta á los alimentos 
del espresado menor y por haber ésto 
fallecido á resarcir los adelantos á don 
Jaime Quetglas y Alemañy como cesio
nario ó comprador de los derechos que 
en el mismo espediente asistían á doña 
Francisca Amengual y Valver, como 
heredera do su hijo el tantas veces re
petido Pedro Roca y Amengual. Y por 
providencia del dia de hoy queda acor
dada la cspcdición del presente edicto 
para que D. José Mir ó los que acaso 
sean sus herederos ó sucesores tengan 
noticia de que por parte do D. Jaime 
Quetglas queda fijada en veinte y una 
mil nuevecientas noventa y nueve pe
setas sesenta, céntimos la cantidad que 
por concepto de alimentos se debe y que 
con este motivo se les emplaza para que 
dentro del término de quince dias so 
presenten en esto Juzgado para impug
nar la liquidación formada bajo aperci
bimiento que do no verificarlo se los 
tcndivi. por conformados y so procederá 
al embargo de la finca denominada Son 
Romaní, expidiéndose por duplicado 
mandamiento al Sr. Registrador de la 
propiedad do esto partido.

Palma siete Julio de mil ochocientos 
noventa y dos.—Francisco Rodríguez 
de Guevara, Ante mí, Guillermo Vidal.

Núm. 74
Lon Manuel Peñdlosa y Carrascosa, Juca 

de primera instancia de Manacor y su 
partido.
Por el presente edicto se saca á pú

blico subasta por término de veinte días 
la finca que á continuación se describi
rá, según lo ordenado en autos ejecución 
de sentencia seguidos por'D. Bartolomé 
Alzamora y Soler contra Jaime Amor y 
Más para con su producto pagar al pri
mero las responsabilidades á que quedó 

3
í condenado el segundo en sentencia de 

diez y seis do Octubre último recaída 
en dichos autos. El remate tendrá lugar 
en los estrados de este Juzgado el día 
nueve del próximo mes de Agosto á las 
once de su mañana.

La finca de que se traía es de exten
sión do una cuarterada equivalente á 
setenta y una áreas tres centiáreas sita 
en el parage Son Joy de esto término 
lindante por el Norte con el número 
diez y ocho del plano, por Sur con el 
número veinte, por Esto con camino y 
por O. con el'número diez y seis, y está 
justipreciada en dos mil pesetas.

Las condiciones bajo las cuales se ve
rificará dicha subasta son las siguien
tes:

1 .” Q.ué los títulos de propiedad no 
so suplirán por el ejecutante Alzamora 
previ-amento ni después del remate.

2 .'1 Que el alodio caso de prestar
lo la finca será de cargo del comprador 
sin que pueda exigir rebaja alguna por 
tal concepto.

3 .a Que los gastos de subasta, rema
te y escritura de traspaso serán de car
go del comprador.

4 .'"* Que no se admitirá postur¿i que 
no cubra ios dos tercios del justiprecio.

5 .a Q,ue el que quiera interesarse en 
la subasta tendrá que depositar previa
mente el diez por ciento del justiprecio.

Dado en Manacor á cuatro de Julio 
de mil ochocientos noventa y dos.—Ma
nuel Pcnalosa.—Ante mi, Bartolomé 
tiureda.

Núm. 75
Don Kigoloerlo García Blanco y Romero 

Juca de primera Instancia del Par'ido 
de Maltón.
Hago saber: que el día treinta del co 

mente y hora de las doce do la mañana 
se procederá en este Juzgado y el munici
pal de Cindadela simultáneamente, á la 
subasta y remato sin sujeción á tipo, con 
arreglo al.pliego de condiciones que con 
los títulos do propiedad se halla do mani
fiesto en ambos Juzgados, de un edificio 
urbano, llamado Teatro de verano, sito en 
Cindadela, calle ó camino del Degollador, 
con huerto propio de D. Jaime Fonenias 
y Anglada, debiendo los licitadorcs para 
tomar parte en la subasta, exhibir, su cé
dula personal y conformarse con los títu
los de propiedad de la finca, sin derecho á 
exigir ningunos otros, pues asi lo tengo 
mandado en providencia de hoy en el jui
cio ejecutivo que D. Miguel Serra y Llam- 
bias sigue contra el mencionado Feme- 
nias.

Dado en Mahón á cuatro de Julio do 
mil ochocientos noventa y dos.—Rigobar- 
to G. Blanco.—Ante mi, Juan Alies.

Núm. 76
Don^ Guillermo Vidal y Saena, Abogado. 

Escribano del Juagado de primera instan
cia del distrito de la Lonja de esta ciu
dad. •
En virtud délo acordado por el-señor 

Juez de primera instancia del distrito 
do la Lonja de esta Ciudad, mediante 
providencia del día de hoy dada á soli
citud de Catalina y Antonia Burguera 
y Alcovcr, en los autos juicio declarati
vo de menor cuantía, hoy ejecución de 
sentencia, que siguen contra Rafael Ra
món y Moranta y Antonia Mascaró y 
Puigsorver como representante ésta de 
su hijo José Ramón, se requiere á estos 
últimos que se hallan en ignorado pa
radero, para qu.e dentro de seis días 
presenten en la Escribania del infras
crito Actuario, los títulos de propiedad 
de la finca embargada, sita en esta, ciu
dad, calle de la Alfarería Quemada, 
número treinta y nueve, hoy Bosch, nú
mero cincuenta y uno, lindante por la 
derecha con casa de DA Catalina Mir, 
por la izquierda con la do los herederos 
do D. Antonio Zanogucra y por la par
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te inferior y fondo con la botica y co
rral de I). Juan Sampol.

Palma cinco Julio de mil ochocientos 
noventa y dos.—Guillermo Vidal.

Núm. 77
CEDULAS DE NOTIFICACION

En los autos juicio ejecutivo, que pen
den ante el Juzgado de primera instan
cia del distrito de la Catedral de este 
partido y Escribanía del infrascrito ac
tuario, promovido por el procurador 
D. Juan Fiol en representación de don 
Jaime Santandreu y Brunet contia don 
Nicolás Brondo y Bellet sobro pago de. 
cantidad intereses y costas, á solicitud 
de la parte ejecutante ha recaído la 
providencia que copiada literalmente 
en la parte bastante, es como sigue.— 
Palma diez y siete de Junio de 1892.— 
A lo principal, hágase saber á los 
acreedores por hipotecas y embargos 
posteriores á la primera hipoteca el es
tado de la ejecución para que-interven
gan en el avaluó y subasta do los bienes 
si les conviniese, y al otro si etc. Lo 
mando y firma el Sr. Juez: doyfé.--Es- 
colano.—Ante mi, Pedro Gaza.

Y siendo el estado de la ejecución el 
de proceder al avaluó y subasta de los 
bienes embargados al ejecutado, que 
consisten en el predio denominado «El 
Burotell» sito en el término de la villa 
de Calviá, y resultando ser dichos acree
dores, según certificación librada por el 
Registrador de este partido además del 
ejecutante Santandreu aquellos cuyos 
nombres no constan y á cuyo favor 
aparecen constituidas varias fianzas 
en garantía del desempeño del cargo 
de recaudadores do contribuciones de 
esta provincia conferido indistintamen
te á D. José de Ortueta y á D. José As- 
tier, D. José Ignacio Moragues, D. Be
nito Pallicer, la junta de gobierno de 
la comunidad de Presbíteros de la pa
rroquia de Santa Eulalia, D. José Igna
cio Moragues y Mata, D. Antonio Mas 
y Sastre, Juana Ana Coll y Bullan, don 
Pedro Juan Parceló y Vcny, Mateo Or- 
dinas y Serra, D.a Antonia Jaume y 
Cirerol, D. Jaime Rosselló y Moyá, do
na Antonia de Bellet, Juan Vicens y 
Covas, los consortes D. Juan Félix Ju
lio Blanchet y de Lesseps y D.a Ana 
María Isabel Aduet y Mieffes, los nietos 
de I). Nicolás Brondo Zaforteza, don 
Mateo Bibiloni Sureda, D." Juana Ana 
Vicens y Covas, D. Bartolomé Homar 
Simonet, la Sociedad Anónima «Cam
bio Mallorquín» D. Adolfo Rotten y 
Gusman, D. Juan Burgucz Zaforteza y 
Cotoner, los pobres de la casa de la Pie
dad, el criado Jaime Tomás, y los de
más criados que sirvieron á D. Miguel 
María Brondo á su fallecimiento, y el 
presbítero D. Rafael Socias, se les noti
fica la transcrita providencia, hacién
doles saber al mismo tiempo el estado 
de la ejecución, por medio de la presen
te cédula do la que se fijará un ejemplar 
en el sitio público de costumbre y so in
sertará otro en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esta Provincia, en razón á no constar 
su respectivo domicilio.

Palma 2 de Julio de 1892.—El Escri
bano Actuario, Pedro Gazá.

Núm. 78
En los autos juicio ejecutivo, que pen

den ante el Juzgado de primera instan
cia del distrito de la Catedral de este 
partido y Escrib mia del infrascrito ac
tuario, promovidos por el Procurador 
D. Nicolás Pifia en representación de la 
sociedad anónima denominada «Cam
bio Mallorquín» contra D. Nicolás Bron
do y Bellet, sobre pago de cantidad, in
tereses y costas, á solicitud de la parte 
ejecutante ha recaído la providencia 
que copiada literalmente es como si
gue.—Palma veinte y cinco de Junio de 
1892.—Hágase saber á los acreedores 
por hipotecas y embargos posteriores á 

la primera hipoteca el estado de la eje
cución para que-intervengan en el ava
luó y subasta de los bienes si les convi
niere. Lo mandó y firma el Sr. Juez: 
doy fé:—Escolano.—Ante mi, Pedro 
Gaza.

Y siendo el estado de la. ejecución el 
de proceder al avaluó y subasta, de los 
bienes embargados al ejecutado, con
sistentes en el predio llamado Benatiga 
sito en el término de la villa de Calviá, 
y resultando que entre dichos acreedo
res figuran D.a Juana Ana Coll y Bu
llan, D. Pedro Juan Bareeló y Vefiy, 
D.a Antonia Jaume y Cirerol, D. Jaime 
Rosselló y Moyá, I). Miguel Ferrá y 
Pont, el heredero ó herederos de dona 
Antonia de Bellet, los criados que sir
vieron á D. Miguel María Brondo el día 
de su fallecimiento, el Presbítero don 
Rafael Socias y los nietos de D. Nicolás 
Brondo y Zaforteza, so Ies notifica la 
transcrita providencia por medio de la 
presente cédula de la que se fijará un 
ejemplar en el sitio público de costum
bre y se insertará otro en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia, en razón á 
no constar su respectivo domicilio.

Palma 4 de Julio de 1892.—El Escri
bano actuario, Pedro Gazá.

Núm. 79
Por ante el Juzgado do primera ins

tancia de este Partido y escribanía del 
infrascrito actuario se ha interpuesto 
demanda en juicio declarativo ordina
rio de menor cuantía por parte de don 
Rafael Rosselló y Rosselló, propietario, 
vecino de Alaró, contra José Rosselló 
Oliver de ignorado domicilio y parade
ro, para que se condene á éste á que 
dentro de cinco días satisfaga al Rosse
lló yRosselló seiscientas noventa y siete 
pesetas sesenta céntimos é intereses al 
seis por ciento anual, desde el tres de 
Noviembre de mil ochocientos setenta y 
nueve, con baja de legítimos pagos, ba
jo apercibimiento de ejecución y apre
mio.

Y á instancia del mismo D. Rafael 
Rosselló ha mandado el Sr. Juez don 
Policarpo Trilla Estevan, por providen
cia de treinta y uno de Mayo último, 
conferir traslado de la expresada de
manda al indicado José Rosselló Oliver 
para, que comparezca y la conteste den
tro de nueve días, y por otra de diez y 
siete del corriente hacerle dicho empla
zamiento fijando la cédula en el sitio 
público de costumbre de esta villa, ó in
sertarla en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
Provincia, para cuyo último fin se ex
pide la presente haciéndose al José Ros- 
selló Oliver la prevención de que si no 
comparece le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar en derecho.

Inca cinco Julio de mil ochocientos 
noventa y dos.—El Actuario, Juan Ri
bas.

Núm. 80
CEDULA DE CITACION

En el sumario formado sobre lesiones 
y sustracción de dinero á Juan Monea
das y Escalas, mayoral de la isla de 
Cabrera, el Sr. Juez de Instrucción del 
distrito de la Catedral de esta ciudad ha 
acordado se cite en forma al testigo José 
Quintana y Bueno, de oficio pescador, 
para que dentro de cinco dias compa
rezca á este Juzgado y Escribanía del 
infrascrito actuario á fin de prestar la 
oportuna declaración.

Y para que tenga efecto la citación 
acordada al referido Moneadas cuyo 
actual domicilo se ignora se publica la 
presente cédula en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de esta provincia á los efectos del artí
culo 178 de la ley de Enjuiciamento 
criminal. Palma ocho Julio de 1892.— 
Antonio Cañellas,

Núm. 81
D. Agustín Talladas y Llompart^ Jues Mu

nicipal de la villa de Llummayor en las 
Baleares.
Por el presente primer y único edicto 

hago saber: Que so han presentado por 
el Guarda jurado particular del predio 
Son Canevcs, á este Juzgado dos porras 
podencas que sin'ir guiadas de persona 
alguna cazaban en dicho predio y cogi
das á las once do esta mafiana. Lo que 
se hace público á fin do que llegue á 
conocimiento del dueño y pueda así 
presentarse dentro quinto di a á recla
marlas si le conviene las que se lo en
tregarán si justifica en forma legal ser 
su dueño previo abono de los gastos de 
cuidado, manutención y costas, pues que 
de no hacerlo se venderán en pública 
subasta destinando su producto á cubrir 
dichas responsabilidades.

Dado en Llummayor á nueve de Julio 
de 1892.—Agustín Talladas.

Núm. 82
D. Melchor Jaume, Juez municipal de la 

Tilla de TA oset a.
Por el presente edicto so saca á pú

blica subasta por término de veinte dias 
la quinta parte indivisa en la mora 
propiedad de las fincas embargadas, á 
solicitud de Lorenzo Ramón Beltrán en 
los autos juicio verbal seguidos por 
éste, contra Juan Pons Morro ambos 
vecinos de Lloseta sobre pago de ciento 
sesenta pesetas importe de dos anualida
des de arrendamiento de una pieza de 
tierra; y las costas ocasionadas en este 
juicio y cuyas fincas són:

l .° Una casa con otro cuerpo de edi
ficio en frente sita en la villa de Lio- 
seta, calle nueva núm. 8 cuya estensión 
superficial se ignora y que linda por 
la derecha entrando con casa de Juan 
Ramón Bestard, por la izquierda con 
casa de Jaime Pons Simonet, por detrás 
con las dos anteriormente descritas y 
por delante con callejón y cuerpo de 
edificio propio, lindando éste por la de
recha entrando con callejón por la iz
quierda con cochera de Juan Ramón 
por detrás con basurero propio y corral 
de Pedro Miguel Pastor, cuya quinta 
parte ha sido valorada en ciento cin
cuenta pesetas.

2 .° Una pieza de tierra labrantia 
con caseta, de una media cuarterada 
de estensión poco más ó menos equiva
lente á treinta y cinco áreas cincuenta 
centiáreas ó lo que fuere, llamada San 
Agióla sita en el termino de Inca, lin
dante por N. tierras de Pedro Coll, por 
S. con callejón, por E. con tierras de 
herederos de Coloma (Foguira) y por 
O. con las de Margarita Morro cuya 
quinta parte ha sido valorada en ciento 
ochenta y siete pesetas y media.

Queda señalado para el remate de 
esta parte quinta de ambas fincas, el 
dia treinta y uno de Julio corriente á 
las seis de la tarde con sujeción todo 
ello á las condiciones siguientes:

1 .a La subasta será simultánea así 
como el remate, en los dos Juzgados 
donde radican las fincas.

2 .a Para tomar parte en la presente 
subasta deberá todo licitador consignar 
previamente en mesa del Juzgado el 
diez por ciento del precio de la subasta.

3 .a No "se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partos de la 
tasación.

4 .a Serán de cargo del comprador 
los gastos de encante, remate y escri
tura de traspaso.

5 .a Los títulos de propiedad de las 
fincas que so subastan estarán de ma
nifiesto en la Secretaria de este Juzga
do, adviertiéndose que los licitadores 
deberán conformarse con olios sin de
recho á exigir otros.

6 .a Después del remate no se admi
tirán al rematante, reclamación alguna 
por insuficiencia de los títulos.

7 .a Los censos y gravámenes que 

posen sobre las narradas fincas serán 
baja del justiprecio del tipo correspon
diente.

Así queda mandado en providencia 
de hoy recaída en el expediente juicio 
verbal, sigue el Lorenzo Ramón contra 
Juan Pons Morro.

Dado en Lloseta á G Julio de 1892.— 
Melchor Jaume.—Antonio Gamundi.

Núm. 83
ADMINISTRACION PRINCIPAL 

DE ADUANAS DE PALMA.

Anuncio.—El día quince del corriente 
á las 12 de su mañana tendrá lugar en los 
almacenes de esta Aduana, la venta en 
pública subasta del genero siguiente, pro
cedente de abandono.

Lote único.
Ptas.

Una caja de peso 64 Kilos, contenien
do 54 Kilos papel impreso á pe
setas 0*30 el Kilo. 16'20
No será admitida ninguna proposición 

que no cubra la tasación anterior y el gé
nero será adjudicado al mejor postor.

Palma 9 Julio de 1892.—Pedro García 
López. .

Núm. 81
Tribunal de oposiciones á la plasa de Agun- 

dante numerario de la clase de Dibujo 
de Figura vacante en la Escuela Provin
cial de Bellas Artes de Palma de Ma
llorca.
Obrando en poder de esta Presidencia 

las instancias y documentos presentados 
por los opositores á la mencionada Ayu
dantía, D. Miguel Mestre y Font, D. Lo
renzo Cerdá y Bisbal y D. Juan Jaume y 
Mayol, se hace público, arregladamente 
á lo dispuesto en el art. 10 del Reglamen
to de 2 de Abril do 1875, que el día cua
tro del próximo mes de Agosto, á las 10 
de su mañana, en el local que ocupa la. 
Academia de Bellas Artes, calle de San 
Roque de esta ciudad, se dará principio 
á los ejercicios de las referidas oposicio
nes.—Lo que se anuncia en cumplimiento 
de lo ordenado, para conocimiento de k» 
interesados y demás personas á quienes 
pueda convenir.

Palma 11 ds Julio de 1892.—El Presi
dente del Tribunal, Gerónimo Rosselló.

A.T^TnX<DIO

AI OS ALCÁLDES, JUECES MUNICIPALES
Y SUS SECRETARIOS

Se les hace presente que se ha pueMá á 
la venta

Eh LIBRO MAESTRO
diccionario práctico de Administración ó 
indispensable en todas las oficinas de los 
Ayuntamientos y Juzgados.

También hay en venta los siguientes: 
Recopilación de Aranceles.
Aranceles de Aduanas.
Ley de caza y pezca.
Informaciones posesorias.
Ley de aguas.
Manual de prestaciones^
Idem de multas.
Idem de pesas y medidas.
Los sargentos, y ]og municipio'g.
Ley del sufragio.
lusty acción para la administ" ración y c°' 

branza del impuesto del 1 por LOO sobre los 
pagos que verifiquen las cajarj del Estado, 
de las Diputaciones provinciales y de los 
Ayuntamientos, según R. Jj. de 30 Junio 
último, anotado y comenta'do por la redac
ción de El Secretariado, iricluyéndose ade
mas los formularios ad.ecu ados para el mas 
exacto cumplimiento de -esta disposición.

Se encontrarán cgemplares en la impronta 
de este periódico oficial.

PALMA—Es c u e l a  Tipo g r á f ic a .
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